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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 

OBJETO:  

Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para prestar el 
servicio de asesoría para el fortalecimiento empresarial de unidades 
productivas rurales y sus integrantes de acuerdo con el establecido en los 
lineamientos y la guía para la ejecución del Programa SENA Emprende Rural. 

EDUCACIÓN  

Profesional titulado en algunas de las siguientes áreas de conocimiento: 
Economía, administración Contaduría y afines, Ingeniería Agroindustrial, 
ingeniería administrativa y afines con o sin postgrado; O Agronomía 
veterinaria y afines, Ingeniería agrícola Forestal y afines, Ingeniería 
Agronómica, Pecuaria y afines, Las anteriores con postgrado en área de 
economía, administración contaduría y afines.  

FORMACIÓN 

Formación en áreas de proyectos o planeación o mercadeo y logística o 
relaciones públicas o gestión organizacional o gestión de calidad o 
direccionamiento estratégico, exportaciones e importaciones o calidad. 
Metodologías ágiles. Conocimientos básicos certificados en manejo de 
herramientas digitales para gestión de la información. 

HABILIDADES 

Manejo de Tics avanzado, relacionamiento comercial, habilidades de 
negociación, formulación de proyectos, organización y creatividad, 
orientadas a las comunidades rurales y organizaciones de productores así 
como el dominio en la implementación de metodologías agiles. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia comprobada mínimo de 24 meses en asistencia técnica y 
acompañamiento a emprendimientos rurales de los sectores productivos 
agropecuario, economía naranja, agroindustrial. Y comercial, en las etapas 
de ideación de modelos de negocio, formulación de proyectos, mercadeo 
de productos y servicios, transformación digital. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de  TREINTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($ 32.800.000).  
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera:  
A)un primer pago correspondiente al mes de marzo de 2022 por valor de 
DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.050.000). B) siete pagos 
iguales de los meses de abril a octubre de 2022 por valor de de CUATRO 
MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($4.100.000) cada uno. C) un ultimo pago 
correspondiente al mes de  noviembre de 2022 por valor de  DOS MILLONES 
CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($2.050.000). 

PLAZO: Hasta el 15 de noviembre de 2022  
LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento de Arauca, Municipio de Arauca  

SUPERVISOR:  
La supervisión estará a cargo del Profesional del Proceso de Cobro coactivo 
y funciones de cobro coactivo,  o quien designe el ordenador del pago o 
director de área o jefe de oficina. 

ORDENADOR DEL PAGO:  
Eddie Yovanny Millán, Subdirector del Centro de Gestion y Desarrollo 
Agroindustrial de Arauca, con funciones de Director Regional  
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 
20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, así 
como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 
y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca del SENA, 
requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA como entidad encargada de cumplir la función que le corresponde al Estado de invertir en el 
desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país” (Ley 119, 1994) y fundamentada en la visión 2022 para 
consolidarse como una entidad referente de formación integral para el trabajo, por su aporte a la 
empleabilidad, el emprendimiento y la equidad, que atiende con pertinencia y calidad las necesidades 
productivas y sociales del país, soporta su direccionamiento estratégico en plan nacional de desarrollo 2018-
2022 ‘pacto por Colombia, pacto por la equidad’, el cual plantea retos importantes a la entidad en aras de 
conseguir la remoción de obstáculos y la transformación de las condiciones que hagan posible la aceleración 
del crecimiento económico y la equidad de oportunidades del país, esto fundamentado en la ecuación del 
bienestar: ‘legalidad + emprendimiento = equidad”. 
 
Sena Emprende Rural – SER, responde a la política de menos pobreza más inclusión social y más 
emprendimiento en zonas rurales, para lo cual continúa desarrollando programas de formación y proyectos 
para la conformación de unidades productivas básicas resultantes del proceso formativo. Los 
emprendimientos rurales desarrollados por el programa del SENA son conformados continúa su orientación 
a la inclusión social y económica de personas y comunidades vulnerables en zonas rurales, aportando 
competitividad al campo Colombiano mediante el desarrollo de proyectos productivos unidos a programas 
de formación, desarrollando competencias técnicas y emprendedoras para la conformación de unidades 
productivas rurales sostenibles. En el año 2022 Sena Emprende Rural además de continuar como un 
programa líder en emprendimiento rural, estará orientado a agro negocios por zonas de desarrollo, 
encaminados a cadenas productivas mediante estrategias de comercialización y fortalecimiento empresarial. 
 
Bajo este esquema el presente documento tiene como finalidad la búsqueda de un profesional con las 
calidades y especialidades necesarias para brindar un soporte adecuado y oportuno a los intereses del 
Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA,  que nos permitan contar con los servicios de un profesional que 
apoye a este centro de formación. 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 2021 en su 
artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben realizar una revisión 
previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal para la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 del 7 de julio de 2020, firmada por el Director 
General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse únicamente 
con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por 
lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que el  Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de 
Arauca, requiere un apoyo para brindar asesoría para el fortalecimiento empresarial de unidades productivas 
rurales y sus integrantes de acuerdo con el establecido en los lineamientos y la guía para la ejecución del 
Programa SENA Emprende Rural. 
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de conocimiento 
especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el Gobierno Nacional 
y asignada al Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación 
de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y 
que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que 
se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que 
establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o 
requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:  
  

1. Realizar planificación de actividades por la vigencia y ciclo de atención de sus actividades y 
cumplimiento de metas e indicadores de acuerdo con las herramientas dispuestas por la Coordinación 
Nacional de Emprendimiento en articulación con el Dinamizador Rural de Centro. 

2. Apoyar al Dinamizador Rural de Centro en el análisis de prospectiva de las oportunidades de negocios 
regionales como insumo para la oferta regional de proyectos así como de necesidades de formación 
y de asesoría técnica de las unidades productivas por arte de instructores. 

3. Cumplir con los procesos, procedimientos, formatos y herramientas establecidas en la guía para la 
ejecución del programa SER del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA). 

4.  Definir con el /los integrantes de cada unidad productiva el plan de acción para el fortalecimiento 
que permita medir la evolución del emprendimiento durante el proceso de acompañamiento dado 
por el SENA enfocado especialmente en crecimiento en ventas, generación de empleo y trabajo 
decente, acceso a mercados, presentación a fuentes de financiación entre otros. 

5.  Presentar oportunamente informes al Dinamizador Rural de Centro SER, a Supervisor de Contrato y 
a la Coordinación Nacional de Emprendimiento, en los formatos y plazos establecidos con calidad y 
oportunidad según lineamientos incluyendo el informe integral de cierre de la asesoría de las 
unidades productivas fortalecidas. 

6. Asegurar el registro de información con claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de 
trazabilidad y seguimiento dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA. 

7.  Apoyar la formulación de planes de negocio para Fondo Emprender cuando se requiera dentro del 
plan de acción de la unidad productiva a fortalecer. 

8.  Atender las visitas de seguimiento y a las videoconferencias definidas y programadas por la 
Subdirección de Centro, Dinamizador Rural Regional o la Coordinación Nacional de Emprendimiento 
así como eventos foros, seminarios, transferencias metodológicas, cursos virtuales, comités de 
trabajo, reuniones y cualquier otro tipo de evento. 

9. Articular y apoyar en la organización de eventos de comercialización (incluyendo el fomento y uso de 
plataformas virtuales), financiación, actividades de fomento realizadas por los SBDC SENA 
garantizando la vinculación de unidades productivas rurales. 

10. Articular con el equipo SBDC de Centro para la formalización de unidades productivas, la presentación 
de planes de negocio a las convocatorias fondo emprender así como la identificación de otras fuentes 
de financiación disponibles para los diferentes tipos de unidades productivas a su cargo, formular los 
planes de negocios y/o instrumentos para aplicar a las diversas fuentes, y acompañar en la postulación 
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a las convocatorias a por lo menos 3 unidades productivas así como en la ejecución de los recursos 
asignados en la vigencia. 

11.  Consolidar y presentar mensualmente al Dinamizador Rural de Centro el portafolio de evidencias 
para cada unidad productiva de acuerdo con las evidencias establecidas en la guía para la ejecución 
del programa SER así como en la lista de chequeo – portafolio de evidencias. 

12. participar en el cumplimiento de las diferentes actividades del SIGA, principalmente en las 

capacitaciones que los subsistemas del SIGA orienta y con los demás lineamientos establecidos, bien 

sea para el sostenimiento de la certificación de la NTC ISO 9001, como también para las actividades 

de implementación de la NTC ISO 14001Afiliación al sistema de Salud y Pensiones en las leyes 100 de 

1993 y 797 de 2003, en forma mensual.  Así mismo la afiliación al sistema General de Riesgo Laborales 

de conformidad con el artículo 3 del Decreto 2800 de 2 de octubre de 2003. 

13. El contratista deberá diligenciar la planilla de cobro de honorarios  de los contratistas  de prestación 

de servicios  utilizando el aplicativo http://contratistas.sena.edu.co. 

14. El contratista con la firma del presente documento se obliga a no divulgar información  directa, 
indirecta, próxima o remotamente, ni a través de ninguna otra persona o de sus subalternos o 
funcionarios, asesores o cualquier persona relacionada con ella, así como también a no utilizar dicha 
información en beneficio propio ni de terceros 

15. El contratista deberá vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de 
otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados 
para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En 
consecuencia deberán sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes fijados en la 
plataforma CompromISO; adicionalmente deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y 
correctivos de los elementos, así como la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información 
actualizada  de los mismos,  dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor 
del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  

16. El contratista que realice comisiones de servicios o desplazamientos autorizados por el supervisor 
deberá presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de finalización de la 
comisión, la respectiva legalización al área de Tesorería o quien haga sus veces; razón por la cual, el 
Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Regional Arauca no autorizara giros por 
concepto de gastos derivados de comisiones, a quienes tengan pendiente legalizaciones por 
comisiones anteriores. 

17. Documentar el proceso de acuerdo a las listas de cheque de los lineamientos del programa y las TRD 
mensualmente. 

18. Las demás que le sean asignadas acordes a sus funciones inherentes a su rol.  

 

2.1 Obligaciones Generales: 
   

1. Procurar el cuidado integral de su salud.  
2. El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea afiliarse, para lo cual cada Centro de 

Formación, Dirección Regional y Dirección General (según corresponda) establecerán los 
procedimientos para afiliación a la ARL seleccionada por el contratista e informará por escrito la 
fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013).  

3. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales se realizará de acuerdo a la clase de actividad 
establecida en el objeto y obligaciones de la contratista en los términos establecidos en el Decreto 
1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 1996).  

http://contratistas.sena.edu.co/
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4. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del objeto del 
mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución el Supervisor le informará por escrito  la 
clase y cantidad  de elementos  que se requieren y verificará   sus condiciones  de acuerdo  con el 
tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16, numeral 2. 

5. El Contratista cumplir las responsabilidades en Seguridad y Salud en el Trabajo correspondientes a 
su cargo, alimentar los sistemas de gestión en sus tareas diarias y con el personal a cargo.  

6. Cumplir las responsabilidades en Seguridad y Salud en el Trabajo correspondientes a su cargo. 
7. Exámenes médicos preocupacionales. La contratista deberá hacer entrega del examen médico 

preocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus 
homólogos en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma 
y el objeto a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 
18)   

8. La contratista se compromete a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y  la política de 
seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que suministrar información clara, 
veraz y completa sobre su estado de salud e informar  oportunamente al SENA acerca de los peligros 
y riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10).   

9. Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales.   

10. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los contratantes, los 
Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo, Brigadas de Emergencia  o la Administradora 
de Riesgos Laborales.   En caso de participar voluntariamente en las actividades de la Brigada de 
Emergencia, se tendrá en cuenta dichas acciones como parte de las obligaciones cumplidas en la 
ejecución del objeto contractual. 

11. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad derivada del contrato.  
12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades o de 

particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo del 
objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán dar 
cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato respectivo y a los 
órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente.  

13. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
“SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma CompromISO.  

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en cuenta 
los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral ni 
prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones interpersonales 
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con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y de la comunicación, 
capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será el Departamento de Arauca, Municipio de Arauca 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de conformidad 
con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del numeral 4 del artículo 
2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, se celebrará bajo la modalidad 
de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación académica y 
la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan de Acción de la 
Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y la tabla de honorarios 
vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato 
en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como salud, pensión y riesgos 
laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio 
contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause el 
desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del contrato a 
celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro contratista constituir 
una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 10% del 
valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 1082 de 2015, la 
cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) meses más y se ajustará a 
los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre 
a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando 
el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales 
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de la obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del  Profesional de Gestión de Emprendimiento y Empresarismo y 
Proceso de Cobro Persuasivo o quien designe el Ordenador del Pago o  Director de Área o Jefe de Oficina.  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el Subdirector del Centro de 
Gestion y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, con funciones de Director Regional designará nuevo 
supervisor, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a 
las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ mediante resolución 
N° 81-0001 del 05 de enero de 2022. 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que 
solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad estatal haya 
obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de Estudios 
de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de prestación de 
servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones de idoneidad y 
experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la primera parte del 
presente documento. 
 
14.1. Clasificación UNSPSC  

  El objeto contractual se clasifica en el siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios:   

 Clasificación 

UNSPSC  
Segmento  Familia  Clase  Producto  Nombre  

80111601  80  11  16  01  Asistencia de oficina o 
administrativa temporal  

  

        14.2. Aspectos generales   

        14.2.1. Sector perteneciente al objeto contractual  
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14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) JAMIT STEWART CELIS 
ROSAS y en consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 

ENTIDAD 

Fecha de 
Ingreso 

Fecha de 
Retiro Mese

s 
Día

s 
SI NO 

(DD/MM/AAA
A) 

(DD/MM/AAA
A) 

SENA 05/04/2021 04/12/2021 8  X   

SENA 17/02/2020 30/12/2020 10 19   X 

CONSORCIO PER  380 8/03/2018 7/12/2018 9   X   

COOPCACAO 17/07/2015 29/12/2017 29 13 X   

CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE 
ARAUCANO 

1/03/2016 30/05/2016 3     X 

COOPCACAO 13/04/2015 12/10/2015 6     X 

CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE 
ARAUCANO 

1/08/2014 31/12/2014 4 28   X 

CIFRAS Y CONCEPTOS 7/06/2014 18/06/2014   12     

CIFRAS Y CONCEPTOS 28/04/2012 28/06/2014 1 1     

CIFRAS Y CONCEPTOS 1/02/2014 12-3-1014 1 12     

CAMARA DE COMERCIO DEL PIEDEMONTE 
ARAUCANO 

2/01/2013 31/07/2013 7       

PROARQING 1/06/2011 21/12/2012 19       

IDEAR 28/01/2010 28/12/2010 11 1     

TOTAL EXPERIENCIA 108 86 
CUMPL

E 

NO 
CUMPL

E 

SECTOR ECONÓMICO  

Sector terciario o de servicios  

Servicios profesionales  
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14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones permanentes en 
la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo contractual para el 
desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad contratante debe ser retirado de 
la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto de contrato estatal, vulnera derechos 
laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige el mérito para el ingreso y permanencia al 
empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero también 
es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, persiste el uso 
de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a las que aquí se 
pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 
obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector de Centro con funciones de Director 
Regional establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función Pública 
y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre de 2020, las 
entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios profesionales, de los cuales 
cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en los que 
se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

NÚMERO   

Y AÑO   

CONTRATISTA

  

OBJETO DEL 

CONTRATO  

PLAZO  VALOR DEL 

CONTRATO   

MODALIDAD DE 

SELECCIÓN  

2021  

No. Proceso  

CD-CGDAA-096-

2021  

No. Contrato  

CO1.PCCNTR.239

8538  

JAMIT STEWART 

CELIS ROSAS  

  

  

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES EN EL 

APOYO Y ASESORÍAS 

NECESARIAS A 

INTEGRANTES DE UNIDADES 

PRODUCTIVAS EN SUS 

PROCESOS DE 

FORTALECIMIENTO PARA LA 

FORMALIZACIÓN, 

CRECIMIENTO Y 

ESCALABILIDAD 

EMPRESARIAL DE ACUERDO 

9 MESES SE FIJA COMO 

VALOR TOTAL PARA 

EL CONTRATO LA 

SUMA TREINTA Y 

DOS MILLONES DE 

PESOS M/CTE   

($ 32.000.000)  

CONTRATACIÓN 

DIRECTA  
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15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y verificado el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación del 
servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación al ordenador (a) del gasto, 
sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de 
los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

Se expide en Arauca, a los 18 dias del mes de enero de 2022. 

EDDIE YOVANNY MILLÁN 
Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca 

Con Funciones de Director Regional 

Proyectó: Deisy Gallego - Apoyo Profesional en contratación y compras 

Revisó: Lila Sabrina Cabrera Gámez – Responsable Gestión Contractual. 

Revisó: Yessika Iveth Castaño Moreno, Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto 

Revisó: Yoli Zoveida Gomez Guzman, Coordinadora Gestion Educativa y promocion y Relaciones Corporativas

CON EL ESTABLECIDO EN LA 

GUÍA   

2020 

No. Proceso 

CD-RA-046-2020

No. Contrato 

CO1.PCCNTR.313

274  

HERNAN ELUCEEB 

CETINA CARREÑO  

PRESTAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES EN EL 

APOYO Y ASESORÍAS 

NECESARIAS A LOS 

INTEGRANTES DE LAS 

UNIDADES PRODUCTIVAS 

CREADAS DEL PROGRAMA 

SENA EMPRENDE RURAL- 

SER, EN SUS PROCESOS DE 

FORTALECIMIENTO PARA LA 

FORMALIZACIÓN, 

CRECIMIENTO Y 

ESCALABILIDAD  

11 

MESES 

SE FIJA COMO 

VALOR TOTAL PARA 

EL CONTRATO LA 

SUMA TREINTA Y 

OCHO MILLONES 

OCHOCIENTOS MIL 

PESOS M/CTE   

($38.800.000)  

CONTRATACIÓN 

DIRECTA  

 

Firmado digitalmente 
por EDDIE YOVANNY 
MILLaN 
Fecha: 2022.01.18 
08:34:08 -05'00'
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

 EL SUBDIRECTOR DE CENTRO DE GESTIÓN Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA, 
CON FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL. 

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena Regional Arauca 
requiere contratar los servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el 
objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación. 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la 
Resolución No. 054 de 2018;  

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de 
Arauca, Sena Regional Arauca, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación 
realizada por el área o dependiencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del 
Decreto 1068 de 2015, este Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, Sena 
Regional Arauca, acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones 
y el objeto contractual consistente en: “Prestar los servicios profesionales de carácter 
temporal para prestar el servicio de asesoría para el fortalecimiento empresarial de unidades 
productivas rurales y sus integrantes de acuerdo con el establecido en los lineamientos y la 
guía para la ejecución del Programa SENA Emprende Rural. ” 

Por tanto se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que 
implica la contratación directa del servicio.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

  Dada en Arauca a los 18 días del mes de enero de 2022. 

EDDIE YOVANNY MILLÁN 
Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca 

Con Funciones de Director Regional 

Proyectó: Deisy Gallego - Apoyo Profesional en contratación y compras 

Revisó: Lila Sabrina Cabrera Gámez – Responsable Gestión Contractual. 

Revisó: Yessika Iveth Castaño Moreno, Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto 

 

Firmado digitalmente por 
EDDIE YOVANNY MILLaN 
Fecha: 2022.01.18 
08:33:00 -05'00'
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA CON 
FUNCIONES DE DIRECTOR REGIONAL 

CONSIDERANDO 

Que el Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, con funciones de 
Director Regional, según Estudios Previos, solicita autorización para contratar un profesional, con el 
siguiente objeto: “Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para prestar el servicio de 
asesoría para el fortalecimiento empresarial de unidades productivas rurales y sus integrantes de 
acuerdo con el establecido en los lineamientos y la guía para la ejecución del Programa SENA Emprende 
Rural.” 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 
80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. 
Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del 
Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución 
No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014. 

Que el Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, con funciones de 
Director Regional, reportó que la necesidad solicitada por el Centro es viable con el fin de cumplir el 
objeto del contrato establecido. 

En consecuencia, esta Dirección Regional, 

AUTORIZA 

Al Subdirector del Centro de Gestión y Desarrollo Agroindustrial de Arauca, con funciones de Director 
Regional a contratar los servicios de un profesional, con el siguiente objeto: “Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal para prestar el servicio de asesoría para el fortalecimiento 
empresarial de unidades productivas rurales y sus integrantes de acuerdo con el establecido en los 
lineamientos y la guía para la ejecución del Programa SENA Emprende Rural.” 

Dada en Arauca, a los 18 días, del mes de enero del 2022. 

EDDIE YOVANNY MILLAN 
Subdirector de Centro con Funciones 

De Director Regional 

Proyectó: Deisy Gallego - Apoyo Profesional en contratación y compras

Revisó: Lila Sabrina Cabrera Gámez – Responsable Gestión Contractual. 

Revisó: Yessika Iveth Castaño Moreno, Coordinadora Grupo Apoyo Administrativo Mixto 

 

Firmado digitalmente por 
EDDIE YOVANNY MILLaN 
Fecha: 2022.01.18 
08:31:58 -05'00'



  
 

 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CENTRO DE 
GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA, REGIONAL ARAUCA 

 
 

CERTIFICA 
 
 
Que revisada la solicitud de contratación aprobada por el Subdirector del Centro de Gestión y 
Desarrollo Agroindustrial de Arauca, con funciones de Director Regional, para “ Prestar los servicios 
profesionales de carácter temporal para prestar el servicio de asesoría para el fortalecimiento 
empresarial de unidades productivas rurales y sus integrantes de acuerdo con el establecido en los 
lineamientos y la guía para la ejecución del Programa SENA Emprende Rural., teniendo en cuenta 
que la Regional Arauca, no cuenta con estos servicios personales, los mismos deben contratarse a 
través de una persona natural para poder continuar con el desarrollo de las actividades. 
 

Se expide de conformidad con lo expresado en el manual de contratación vigente y el plan 

anual de adquisiciones 2022, a los 17 días del mes de enero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

 

YESSIKA IVETH CASTAÑO MORENO 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Regional Arauca 
Dirección Carrera 20 No.28-163 Barrio Libertadores, Ciudad Arauca (57 

 

 

1) 5461500 
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA

Fecha y Hora Sistema: 17/01/2022 12:00:00 p. m.

36-02-00-081-
953010

MHycastano YESSIKA IVETH CASTANO MORENOSolicitud de Certificado de Disponibilidad Presupuestal – 
Comprobante

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Numero.: 2922 Fecha Registro: 2022-01-17 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 36-02-00-081-953010  CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA

Estado.: Generado Valor Inicial: 32.800.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual: 32.800.000,00

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO

953038  CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA - EMPRENDE 
RURAL

C-3602-1300-8-0-3602035-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 
SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO EN EMPRENDIMIENTO - 
SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL EMPRENDIMIENTO, FOMENTO DEL 
EMPRENDIMIENTO Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL A NIVEL  
NACIONAL

FECHA OPERACION VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL

Total: 32.800.000,00 0,00 32.800.000,00

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para prestar el servicio de asesoría para el fortalecimiento empresarial de unidades productivas rurales y sus integrantes de acuerdo con el establecido en los 
lineamientos y la guía para la ej

Firma Responsable

1 de 1Página
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Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA

Fecha y Hora Sistema: 17/01/2022 12:00:00 p. m.

36-02-00-081-
953010

MHycastano YESSIKA IVETH CASTANO MORENOCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 2922 Fecha Registro: 2022-01-17 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-081-953010  CENTRO DE GESTION Y DESARROLLO AGROINDUSTRIAL DE ARAUCA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 32.800.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 32.800.000,00 Saldo x 
Comprometer: 32.800.000,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 2922 Fecha Registro: 2022-01-17 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

953038  CENTRO DE 
GESTION Y 
DESARROLLO 
AGROINDUSTRIAL DE 
ARAUCA - EMPRENDE 
RURAL

C-3602-1300-8-0-3602035-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PARA EL TRABAJO EN 
EMPRENDIMIENTO - SERVICIO DE FORMACIÓN 
PARA EL EMPRENDIMIENTO, FOMENTO DEL 
EMPRENDIMIENTO Y FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL A NIVEL  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 32.800.000,00 0,00 32.800.000,00 32.800.000,00 0,00

Objeto: Prestar los servicios profesionales de carácter temporal para prestar el servicio de asesoría para el fortalecimiento empresarial de unidades productivas rurales y sus integrantes de acuerdo con el establecido en los lineamientos y la 
guía para la ej

Firma Responsable

1 de 1Página
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